
  
 

 
 

PROPOSICION 

 

Adiciónese un artículo nuevo al proyecto de ley No 280 de 2020 Cámara – 158 de 2020 Senado “Por 

medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y hábitat”. 

 
 
 
 

Artículo nuevo. Modifíquese el literal c) del artículo 2 de la ley 3 de 1991, modificado por el artículo 

25 de la ley 1469 de 2011, el cual quedará así: 

 
“c) El Subsistema de Financiación estará conformado por las entidades que cumplan funciones 
de captación de ahorro, concesión de créditos directos y/o celebración de contratos de leasing 
habitacional para adquisición de vivienda familiar, contratos de arrendamiento con opción de 
compra a favor del arrendatario, otorgamiento de descuentos, redescuentos y subsidios, 
destinadas al cumplimiento de los objetivos del Sistema. Entre otros, serán integrantes de este 
subsistema las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera, la Financiera de 
Desarrollo Territorial, Findeter, el Banco Agrario, y las Cajas de Compensación Familiar que 
participen de la gestión Financiera del Sistema, así como las organizaciones de la economía 
solidaria vigiladas por la Superintendencia de la Economía Solidaria”. 
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PROPOSICION 

 
 

Adiciónese un artículo nuevo al proyecto de ley No 280 de 2020 Cámara – 158 de 2020 Senado “Por 
medio de la cual se dictan disposiciones en materia de vivienda y hábitat”. 

 
 

Artículo nuevo. Modifíquese el artículo 26 de la ley 1469 de 2011, el cual quedará así: 

 
 

Artículo 26. Articulación del subsidio familiar de vivienda y crédito de vivienda, leasing habitacional 
y contrato de arrendamiento con derecho de adquisición a favor del arrendatario. El Ministerio de 
Vivienda, Ciudad y Territorio reglamentará un procedimiento especial que permita articular los 
recursos del Subsidio Familiar de Vivienda de que trata el artículo 18 de la presente ley, con los 
recursos originados en créditos para adquisición de vivienda o leasing habitacional para habitación 
de la familia otorgados por las entidades jkñ autorizadas para tal propósito, y con contratos de 
arrendamiento con opción de compra a favor del arrendatario. 

Parágrafo 1o. Para el desarrollo de los Macroproyectos de Interés Social Nacional, de Proyectos 
Integrales de Desarrollo Urbano y de Proyectos de Vivienda, el Fondo Nacional de Ahorro podrá 
otorgar crédito constructor a los promotores de dichos proyectos. Estos créditos podrán subrogarse 
a los afiliados del Fondo Nacional de Ahorro que se vinculen a estos proyectos, de acuerdo con las 
políticas y la reglamentación que para tal propósito defina la Junta Directiva del Fondo Nacional de 
Ahorro. 

Parágrafo 2o. Facúltese al Fondo Nacional de Ahorro para realizar operaciones de leasing 
habitacional destinadas a la adquisición de vivienda. 

Parágrafo 3o. Con el propósito de generar condiciones que faciliten la financiación de vivienda nueva, 
el Gobierno Nacional, a través del Fondo de Reserva para la Estabilización de Cartera Hipotecaria 
(FRECH), administrado por el Banco de la República, podrá ofrecer nuevas coberturas de tasas de 
interés a los deudores de crédito de vivienda nueva que otorguen las entidades financieras y las 
Cajas de Compensación Familiar y las organizaciones de la economía solidaria, de acuerdo con 
la reglamentación que expida el Gobierno Nacional para estas últimas 
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